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to 1515/1997, de 16 de septiembre, y actuando por delegación del exce-
lentísimo señor Ministro, a quien corresponde la competencia de la firma
en virtud del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 3 de julio de 1998,
sobre competencia para celebrar Convenios de colaboración con las Comu-
nidades Autónomas, conforme al artículo 1, apartado 19, de la Orden de
1 de julio de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 6).

Y de otra, el honorable señor don Joan Mayol i Serra, Consejero de
Economía, Agricultura e Industria, según nombramiento de fecha 27 de
julio de 1999, y actuando en representación de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears, conforme a las atribuciones que le confiere dicho
nombramiento.

INTERVIENEN

Don Manuel Lamela Fernández, por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Don Joan Mayol i Serra, en su condición de Consejero de Economía,
Agricultura, Comercio e Industria, en nombre de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir
el presente Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

1.o Que como consecuencia del nuevo período de programación de
los fondos estructurales europeos para el período 2000-2006, el IFOP se
va a desarrollar de acuerdo con los siguientes programas:

Un programa operativo de carácter plurirregional para su aplicación
en las regiones españolas pertenecientes al objetivo número 1.

Un documento unificado de programación, de alcance nacional para
su aplicación en las regiones españolas que no pertenecen al objetivo
número 1.

2.o Que corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears
la tramitación, resolución y pago de la mayor parte de las ayudas al sector
pesquero, en el marco de los programas citados.

3.o Que el seguimiento y la evaluación de la utilización de las ayudas
al sector pesquero provenientes de los fondos estructurales se garantiza
en el marco de cooperación entre la Comisión y la Administración General
del Estado, la cual está obligada a suministrar a la Comisión toda la infor-
mación derivada de la ejecución de las acciones cofinanciadas, a través
de los informes elaborados con arreglo a procedimientos aprobados de
común acuerdo.

4.o Que a efectos de la remisión de dicha información en tiempo y
forma a la Comisión, las Comunidades Autónomas han de suministrar
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (en adelante, MAPA)
los datos y la información de su gestión relativos a las ayudas cofinanciadas
con fondos estructurales en el marco de los programas citados.

5.o Que con el fin de agilizar la elaboración de la información por
las Comunidades Autónomas, se hace precisa la implantación de un sistema
de bases de datos conforme a un programa homogéneo.

6.o Que el MAPA y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears deci-
den colaborar en el ámbito de sus respectivas competencias en la aplicación
del tratamiento técnico de los datos relativos a la gestión de los fondos
estructurales al sector pesquero previstos en los programas comunitarios
con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—Es objeto del presente Convenio la aportación por
el MAPA a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears del apoyo ins-
trumental y técnico necesario para la rápida implantación de una base
de datos en la misma, y su programación y actualización conforme a cri-
terios homogéneos, a fin de agilizar la información sobre la utilización
de los fondos estructurales con destino al sector pesquero.

Segunda. Aportación de medios.—A efectos del cumplimiento del obje-
tivo del presente Convenio, el MAPA encomendará a una empresa del
Estado la aportación de los medios técnicos y personales que precise la
Comunidad Autónoma para el mantenimiento y alimentación de sus bases
de datos.

Tercera. Suministro de información.—La Comunidad Autónoma de
las Illes Balears facilitará la implantación de la base de datos y suministrará
al personal técnico de la empresa del Estado la información que consta
en el anexo de este Convenio para su introducción en la citada base de
datos.

Cuarta. Seguimiento de la ejecución del Convenio.—El MAPA y la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears intercambiarán entre sí la infor-
mación que corresponda y elaborarán un documento de evaluación por-
menorizado, a efectos de la verificación de los datos y del cumplimiento
de los plazos fijados para su traslado al MAPA.

Quinta. Naturaleza.—El presente Convenio tiene naturaleza adminis-
trativa y se encuentra entre los supuestos expresamente excluidos del
ámbito de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, según se determina en su artículo 3.1.c).

Sexta. Personal técnico.—La suscripción del presente Convenio de
colaboración no conllevará relación laboral entre las Administraciones
firmantes del Convenio de colaboración y las personas que puedan inter-
venir por sí mismas o por medio de terceros en el desarrollo de las actua-
ciones que se realicen en la ejecución del Convenio.

Séptima. Resolución.—Serán causas especiales de resolución del pre-
sente Convenio:

El mutuo acuerdo de las partes.
La denuncia, por cualquiera de las partes, del posible incumplimiento

de las cláusulas o la alteración esencial de su contenido.

Octava. Cuestiones litigiosas y jurisdicción competente.—La resolu-
ción de cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir sobre la interpre-
tación, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la
aplicación del presente Convenio corresponderá a los órganos competentes
del orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo, de conformidad
con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Novena. Duración y denuncia.—El presente Convenio será de apli-
cación durante el período que media entre la fecha de su firma y el 31
de diciembre del año 2003, salvo denuncia expresa de una de las partes.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Convenio,
por triplicado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y en la fecha
al principio indicados.—El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
P. D. (Orden de 1 de julio de 1999), el Subsecretario, Manuel Lamela Fer-
nández.—El Consejero de Economía, Agricultura, Comercio e Industria de
las Illes Balears, Joan Mayol i Serra.

ANEXO

Información a suministrar por la Comunidad Autónoma al personal
técnico, a efectos de su inclusión en la base de datos:

Copia de todas las solicitudes de ayuda en el marco de los programas.
Copia de las resoluciones favorables a las solicitudes de ayuda.
Documentación sobre pagos realizados en el marco de los programas.
Información técnica y de indicadores de impacto.
Correcciones de errores detectados en las bases de datos.
Planes de control financiero.
Resultados del control. Correcciones financieras.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

8622 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2000, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se dis-
pone la publicación de los convenios suscritos entre la
Administración General del Estado y los Ayuntamientos
de Arteixo, Betanzos, Boiro y Cambre (A Coruña), para
la encomienda de gestión en el proceso de regularización
de extranjeros.

El Delegado del Gobierno en Galicia, en representación de la Admi-
nistración General del Estado, actuando por delegación del Ministro de
Administraciones Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
primero de la Orden de 10 de marzo de 2000 del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, por la que se agiliza la presentación de solicitudes
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de regularización de extranjeros, ha suscrito convenios con los Alcal-
des-Presidentes de los Ayuntamientos de Arteixo, Betanzos, Boiro y Cambre
(A Coruña), en representación de sus respectivas entidades locales, con
objeto de encomendar a los citados Ayuntamientos la realización, a través
de sus oficinas de registros, de actividades en el marco del proceso de
regularización de extranjeros establecido en el Real Decreto 239/2000,
de 18 de febrero.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común y en la cláusula sexta de los men-
cionados convenios, y para garantizar su publicidad, se publica en el «Bo-
letín Oficial del Estado» la presente Resolución.

Madrid, 17 de abril de 2000.—El Secretario de Estado, Ignacio González
González.

Convenio entre la Administración General del Estado y el Ayuntamiento

de Arteixo, en aplicación del artículo 15 de la ley 30/1992, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común

En A Coruña, a doce de abril de dos mil,

REUNIDOS

Don Juan Miguel Diz Guedes, Delegado del Gobierno en Galicia, en
representación de la Administración General del Estado, actuando por
delegación del Ministro de Administraciones Públicas de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado primero de la Orden de 10 de marzo de 2000
del Ministerio de Administraciones Públicas, por la que se agiliza la pre-
sentación de solicitudes de regularización de extranjeros, y

Don Manuel Pose Miñones, Alcalde del Ayuntamiento de Arteixo, en
representación de dicha entidad local.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado («Boletín Oficial
del Estado» número 90, del 15), y por el Real Decreto 1892/1996, de 2
de agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio de Administraciones
Públicas («Boletín Oficial del Estado» número 189, del 6); y por la otra
parte, por la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local («Bo-
letín Oficial del Estado» número 80, del 3) y por el texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial
del Estado» números 96 y 97, del 22 y 23).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este convenio, y al efecto

EXPONEN

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades
de los Extranjeros en España establece un nuevo régimen jurídico en esta
materia, cuyo objetivo es hacer posible la integración social de los extran-
jeros en España, muy particularmente, de aquellos que ya se encuentran
en el territorio nacional. En este sentido, y cumpliendo lo previsto en
la disposición transitoria primera de la citada Ley Orgánica, el Gobierno
aprobó el Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero, por el que se establece
el procedimiento administrativo aplicable para la regularización de los
extranjeros que se encuentren en el territorio español en las condiciones
expresadas en dicha norma.

En relación con dicho procedimiento, el artículo 2 del ya citado Real
Decreto establece como plazo para la presentación de las solicitudes de
permiso de trabajo y residencia o permiso de residencia el comprendido
entre el 21 de marzo y el 31 de julio de 2000. Como lugares para dicha
presentación se señalan las oficinas de registro de las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno, con carácter general.

Es evidente que en un proceso de estas características es necesario
agilizar y acercar, hasta donde sea posible, el trámite administrativo a
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la norma, teniendo
muy presentes las dificultades de todo tipo que puede plantearse. Una
de ellas, y no menor, es la dispersión geográfica de los extranjeros que
se encuentran en España, para quienes puede no ser fácil desplazarse
al municipio capital de la provincia.

Es indispensable, pues, arbitrar mecanismos que, basados en la coo-
peración administrativa, contribuyan a facilitar el desarrollo del proceso
de regularización. Es aquí, donde se hace imprescindible el papel que

pueden desempeñar las Entidades Locales, no sólo por su cercanía geo-
gráfica, sino también porque, debido precisamente a ella, están en con-
diciones idóneas para facilitar la información, que en una primera ins-
tancia, puedan requerir las personas interesadas en el procedimiento de
regularización.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que esta-
blece la encomienda de gestión como instrumento de cooperación entre
administraciones públicas para la realización de actividades de carácter
material, técnico o de servicios,

ACUERDAN

Primera.—El objeto del presente convenio es encomendar al Ayun-
tamiento de Arteixo la realización, a través de sus oficinas de registro,
de las siguientes actividades en el marco del procedimiento de regula-
rización de extranjeros establecido en el Real Decreto 239/2000, de 18
de febrero:

a) Facilitar información sobre la cumplimentación del impreso de
solicitud, así como de la cumplimentación del impreso de solicitud, así
como de la documentación adicional exigida.

b) Recepción, sellado y registro de las solicitudes permiso de trabajo
y residencia o de permiso de residencia y de la documentación adicional
que se presenten, al amparo de lo establecido en el Real Decreto citado.

Segunda.—La Administración General del Estado, a través de la Dele-
gación del Gobierno en Galicia y Subdelegación del Gobierno en A Coruña,
se compromete a:

Hacer llegar a las oficinas que indique el Ayuntamiento de Arteixo,
los impresos de solicitud de permisos de trabajo y residencia y de permisos
de residencia, con la antelación necesaria para que puedan estar a dis-
posición de los extranjeros interesados.

Hacer llegar, asimismo, cuanta documentación en forma de folletos,
carteles, etc, sea editada para informar sobre el procedimiento.

Designar a una persona en la Subdelegación del Gobierno en A Coruña,
para atender cualquier demanda de información o dudas que puedan sus-
citarse a la Entidad local, durante el plazo de presentación de solicitudes.
A este efecto, se comunicará a la entidad el nombre, teléfono y, en su
caso, dirección de correo electrónico de dicha persona.

Tercera.—El Ayuntamiento de Arteixo se compromete a:

a) Facilitar información sobre el modo de cumplimentar el impreso
de solicitud de permiso de trabajo y residencia o de permiso de residencia,
así como de la documentación que deberá acompañarla.

b) Colocar en lugar visible, siete días antes de la iniciación del plazo
de presentación de solicitudes, el material divulgativo que distribuya la
Administración General del Estado, así como los impresos de solicitud
correspondientes. Asimismo, se procurará poner a disposición de los inte-
resados los elementos de mobiliario necesarios para poder cumplimentar,
en su caso, la solicitud.

c) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes de permisos de
trabajo y residencia o de permisos de residencia presentados al amparo
de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero.

d) Dejar constancia en sus registros de la entrada de dichas soli-
citudes, con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo
de su naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación,
interesado, persona u órgano administrativo al que se dirige, así como
una referencia al contenido del escrito o comunicación que se registra.

e) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso, dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a la Subdelegación del Gobierno en A Coruña. Dicha remisión se efectuará
por los medios más apropiados para que su recepción se produzca con
la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios informáticos,
electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible, y se cumplan
los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarta.—En ningún caso, el ejercicio de las actividades de admisión
y registro de solicitudes por parte de la oficina del Ayuntamiento de Arteixo
implicará una valoración de su contenido, a los efectos previstos en los
artículos 71 y 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinta.—La Administración General del Estado se reserva la facultad
de dictar cuantas instrucciones estime necesarias para la adecuada rea-
lización de las actividades cuya gestión se encomienda.
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Sexta.—El plazo de vigencia de la encomienda de gestión objeto del
presente convenio es el comprendido entre la fecha de su formalización
y el 31 de julio de 2000.

El presente convenio será publicado en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el «Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña» y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Arteixo.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Delegado del Gobierno, Juan Miguel Diz Guedes.—El Alcalde del
Ayuntamiento de Arteixo, Manuel Pose Miñones.

Convenio entre la Administración General del Estado y el Ayuntamiento

de Betanzos, en aplicación del artículo 15 de la ley 30/1992, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común

En A Coruña, a doce de abril de dos mil,

REUNIDOS

Don Juan Miguel Diz Guedes, Delegado del Gobierno en Galicia, en
representación de la Administración General del Estado, actuando por
delegación del Ministro de Administraciones Públicas de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado primero de la Orden de 10 de marzo de 2000
del Ministerio de Administraciones Públicas, por la que se agiliza la pre-
sentación de solicitudes de regularización de extranjeros, y

Don Manuel Lagares Pérez, Alcalde del Ayuntamiento de Betanzos,
en representación de dicha entidad local.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado («Boletín Oficial
del Estado» número 90, del 15) y por el Real Decreto 1892/1996, de 2
de agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio de Administraciones
Públicas («Boletín Oficial del Estado» número 189, del 6); y por la otra
parte, por la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local («Bo-
letín Oficial del Estado» número 80, del 3) y por el texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial
del Estado» números 96 y 97, del 22 y 23).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este convenio, y al efecto

EXPONEN

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades
de los Extranjeros en España establece un nuevo régimen jurídico en esta
materia, cuyo objetivo es hacer posible la integración social de los extran-
jeros en España, muy particularmente, de aquellos que ya se encuentran
en el territorio nacional. En este sentido, y cumpliendo lo previsto en
la disposición transitoria primera de la citada Ley Orgánica, el Gobierno
aprobó el Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero, por el que se establece
el procedimiento administrativo aplicable para la regularización de los
extranjeros que se encuentren en el territorio español en las condiciones
expresadas en dicha norma.

En relación con dicho procedimiento, el artículo 2 del ya citado Real
Decreto establece como plazo para la presentación de las solicitudes de
permiso de trabajo y residencia o permiso de residencia el comprendido
entre el 21 de marzo y el 31 de julio de 2000. Como lugares para dicha
presentación se señalan las oficinas de registro de las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno, con carácter general.

Es evidente que en un proceso de estas características es necesario
agilizar y acercar, hasta donde sea posible, el trámite administrativo a
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la norma, teniendo
muy presentes las dificultades de todo tipo que puede plantearse. Una
de ellas, y no menor, es la dispersión geográfica de los extranjeros que
se encuentran en España, para quienes puede no ser fácil desplazarse
al municipio capital de la provincia.

Es indispensable, pues, arbitrar mecanismos que, basados en la
cooperación administrativa, contribuyan a facilitar el desarrollo del pro-
ceso de regularización. Es aquí, donde se hace imprescindible el papel
que pueden desempeñar las entidades locales, no sólo por su cercanía

geográfica, sino también porque, debido precisamente a ella, están en con-
diciones idóneas para facilitar la información, que en una primera ins-
tancia, puedan requerir las personas interesadas en el procedimiento de
regularización.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que esta-
blece la encomienda de gestión como instrumento de cooperación entre
administraciones públicas para la realización de actividades de carácter
material, técnico o de servicios,

ACUERDAN

Primera.—El objeto del presente convenio es encomendar al Ayun-
tamiento de Betanzos la realización, a través de sus oficinas de registro,
de las siguientes actividades en el marco del procedimiento de regula-
rización de extranjeros establecido en el Real Decreto 239/2000, de 18
de febrero:

a) Facilitar información sobre la cumplimentación del impreso de
solicitud, así como de la cumplimentación del impreso de solicitud, así
como de la documentación adicional exigida.

b) Recepción, sellado y registro de las solicitudes permiso de trabajo
y residencia o de permiso de residencia y de la documentación adicional
que se presenten, al amparo de lo establecido en el Real Decreto citado.

Segunda.—La Administración General del Estado, a través de la Dele-
gación del Gobierno en Galicia y Subdelegación del Gobierno en A Coruña,
se compromete a:

Hacer llegar a las oficinas que indique el Ayuntamiento de Betanzos,
los impresos de solicitud de permisos de trabajo y residencia y de permisos
de residencia, con la antelación necesaria para que puedan estar a dis-
posición de los extranjeros interesados.

Hacer llegar, asimismo, cuanta documentación en forma de folletos,
carteles, etc, sea editada para informar sobre el procedimiento.

Designar a una persona en la Subdelegación del Gobierno en A Coruña,
para atender cualquier demanda de información o dudas que puedan sus-
citarse a la entidad local, durante el plazo de presentación de solicitudes.
A este efecto, se comunicará a la entidad el nombre, teléfono y, en su
caso, dirección de correo electrónico de dicha persona.

Tercera.—El Ayuntamiento de Betanzos se compromete a:

a) Facilitar información sobre el modo de cumplimentar el impreso
de solicitud de permiso de trabajo y residencia o de permiso de residencia,
así como de la documentación que deberá acompañarla.

b) Colocar en lugar visible, siete días antes de la iniciación del plazo
de presentación de solicitudes, el material divulgativo que distribuya la
Administración General del Estado, así como los impresos de solicitud
correspondientes. Asimismo, se procurará poner a disposición de los inte-
resados los elementos de mobiliario necesarios para poder cumplimentar,
en su caso, la solicitud.

c) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes de permisos de
trabajo y residencia o de permisos de residencia presentados al amparo
de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero.

d) Dejar constancia en sus registros de la entrada de dichas soli-
citudes, con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo
de su naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación,
interesado, persona u órgano administrativo al que se dirige, así como
una referencia al contenido del escrito o comunicación que se registra.

e) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso, dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a la Subdelegación del Gobierno en A Coruña. Dicha remisión se efectuará
por los medios más apropiados para que su recepción se produzca con
la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios informáticos,
electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible, y se cumplan
los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarta.—En ningún caso, el ejercicio de las actividades de admisión
y registro de solicitudes por parte de la oficina del Ayuntamiento de Betan-
zos implicará una valoración de su contenido, a los efectos previstos en
los artículos 71 y 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinta.—La Administración General del Estado se reserva la facultad
de dictar cuantas instrucciones estime necesarias para la adecuada rea-
lización de las actividades cuya gestión se encomienda.
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Sexta.—El plazo de vigencia de la encomienda de gestión objeto del
presente convenio es el comprendido entre la fecha de su formalización
y el 31 de julio de 2000.

El presente convenio será publicado en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el «Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña» y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Betanzos.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Delegado del Gobierno, Juan Miguel Diz Guedes.—El Alcalde del
Ayuntamiento de Betanzos, Manuel Lagares Pérez.

Convenio entre la Administración General del Estado y el Ayuntamiento

de Boiro, en aplicación del artículo 15 de la ley 30/1992, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común

En A Coruña, a doce de abril de dos mil,

REUNIDOS

Don Juan Miguel Diz Guedes, Delegado del Gobierno en Galicia, en
representación de la Administración General del Estado, actuando por
delegación del Ministro de Administraciones Públicas de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado primero de la Orden de 10 de marzo de 2000
del Ministerio de Administraciones Públicas, por la que se agiliza la pre-
sentación de solicitudes de regularización de extranjeros, y

Don Jesús Alonso Fernández, Alcalde del Ayuntamiento de Boiro, en
representación de dicha entidad local.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado («Boletín Oficial
del Estado» número 90, del 15) y por el Real Decreto 1892/1996, de 2
de agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio de Administraciones
Públicas («Boletín Oficial del Estado» número 189, del 6); y por la otra
parte, por la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local («Bo-
letín Oficial del Estado» número 80, del 3) y por el texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial
del Estado» números 96 y 97, del 22 y 23).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto

EXPONEN

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades
de los extranjeros en España establece un nuevo régimen jurídico en esta
materia, cuyo objetivo es hacer posible la integración social de los extran-
jeros en España, muy particularmente, de aquellos que ya se encuentran
en el territorio nacional. En este sentido, y cumpliendo lo previsto en
la disposición transitoria primera de la citada Ley Orgánica, el Gobierno
aprobó el Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero, por el que se establece
el procedimiento administrativo aplicable para la regularización de los
extranjeros que se encuentren en el territorio español en las condiciones
expresadas en dicha norma.

En relación con dicho procedimiento, el artículo 2 del ya citado Real
Decreto establece como plazo para la presentación de las solicitudes de
permiso de trabajo y residencia o permiso de residencia el comprendido
entre el 21 de marzo y el 31 de julio de 2000. Como lugares para dicha
presentación se señalan las oficinas de registro de las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno, con carácter general.

Es evidente que en un proceso de estas características es necesario
agilizar y acercar, hasta donde sea posible, el trámite administrativo a
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la norma, teniendo
muy presentes las dificultades de todo tipo que puede plantearse. Una
de ellas, y no menor, es la dispersión geográfica de los extranjeros que
se encuentran en España, para quienes puede no ser fácil desplazarse
al municipio capital de la provincia.

Es indispensable, pues, arbitrar mecanismos que, basados en la
cooperación administrativa, contribuyan a facilitar el desarrollo del pro-
ceso de regularización. Es aquí, donde se hace imprescindible el papel
que pueden desempeñar las entidades locales, no sólo por su cercanía

geográfica, sino también porque, debido precisamente a ella, están en con-
diciones idóneas para facilitar la información, que en una primera ins-
tancia, puedan requerir las personas interesadas en el procedimiento de
regularización.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que esta-
blece la encomienda de gestión como instrumento de cooperación entre
administraciones públicas para la realización de actividades de carácter
material, técnico o de servicios,

ACUERDAN

Primera.—El objeto del presente convenio es encomendar al Ayun-
tamiento de Boiro la realización, a través de sus oficinas de registro, de
las siguientes actividades en el marco del procedimiento de regularización
de extranjeros establecido en el Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero:

a) Facilitar información sobre la cumplimentación del impreso de
solicitud, así como de la cumplimentación del impreso de solicitud, así
como de la documentación adicional exigida.

b) Recepción, sellado y registro de las solicitudes permiso de trabajo
y residencia o de permiso de residencia y de la documentación adicional
que se presenten, al amparo de lo establecido en el Real Decreto citado.

Segunda.—La Administración General del Estado, a través de la Dele-
gación del Gobierno en Galicia y Subdelegación del Gobierno en A Coruña,
se compromete a:

Hacer llegar a las oficinas que indique el Ayuntamiento de Boiro, los
impresos de solicitud de permisos de trabajo y residencia y de permisos
de residencia, con la antelación necesaria para que puedan estar a dis-
posición de los extranjeros interesados.

Hacer llegar, asimismo, cuanta documentación en forma de folletos,
carteles, etc, sea editada para informar sobre el procedimiento.

Designar a una persona en la Subdelegación del Gobierno en A Coruña,
para atender cualquier demanda de información o dudas que puedan sus-
citarse a la entidad local, durante el plazo de presentación de solicitudes.
A este efecto, se comunicará a la entidad el nombre, teléfono y, en su
caso, dirección de correo electrónico de dicha persona.

Tercera.—El Ayuntamiento de Boiro se compromete a:

a) Facilitar información sobre el modo de cumplimentar el impreso
de solicitud de permiso de trabajo y residencia o de permiso de residencia,
así como de la documentación que deberá acompañarla.

b) Colocar en lugar visible, siete días antes de la iniciación del plazo
de presentación de solicitudes, el material divulgativo que distribuya la
Administración General del Estado, así como los impresos de solicitud
correspondientes. Asimismo, se procurará poner a disposición de los inte-
resados los elementos de mobiliario necesarios para poder cumplimentar,
en su caso, la solicitud.

c) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes de permisos de
trabajo y residencia o de permisos de residencia presentados al amparo
de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero.

d) Dejar constancia en sus registros de la entrada de dichas soli-
citudes, con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo
de su naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación,
interesado, persona u órgano administrativo al que se dirige, así como
una referencia al contenido del escrito o comunicación que se registra.

e) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso, dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a la Subdelegación del Gobierno en A Coruña. Dicha remisión se efectuará
por los medios más apropiados para que su recepción se produzca con
la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios informáticos,
electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible, y se cumplan
los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarta.—En ningún caso, el ejercicio de las actividades de admisión
y registro de solicitudes por parte de la oficina del Ayuntamiento de Boiro
implicará una valoración de su contenido, a los efectos previstos en los
artículos 71 y 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinta.—La Administración General del Estado se reserva la facultad
de dictar cuantas instrucciones estime necesarias para la adecuada rea-
lización de las actividades cuya gestión se encomienda.

Sexta.—El plazo de vigencia de la encomienda de gestión objeto del
presente convenio es el comprendido entre la fecha de su formalización
y el 31 de julio de 2000.
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El presente convenio será publicado en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el «Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña» y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Boiro.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Delegado del Gobierno, Juan Miguel Diz Guedes.—El Alcalde del
Ayuntamiento de Boiro, Jesús Alonso Fernández.

Convenio entre la Administración General del Estado y el Ayuntamiento

de Cambre, en aplicación del artículo 15 de la ley 30/1992, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común

En A Coruña, a doce de abril de dos mil,

REUNIDOS

Don Juan Miguel Diz Guedes, Delegado del Gobierno en Galicia, en
representación de la Administración General del Estado, actuando por
delegación del Ministro de Administraciones Públicas de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado primero de la Orden de 10 de marzo de 2000
del Ministerio de Administraciones Públicas, por la que se agiliza la pre-
sentación de solicitudes de regularización de extranjeros, y

Don Antonio Varela Saavedra, Alcalde del Ayuntamiento de Cambre,
en representación de dicha entidad local.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado («Boletín Oficial
del Estado» número 90, del 15) y por el Real Decreto 1892/1996, de 2
de agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio de Administraciones
Públicas («Boletín Oficial del Estado» número 189, del 6); y por la otra
parte, por la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local («Bo-
letín Oficial del Estado» número 80, del 3) y por el texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial
del Estado» números 96 y 97, del 22 y 23).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este convenio, y al efecto

EXPONEN

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades
de los Extranjeros en España establece un nuevo régimen jurídico en esta
materia, cuyo objetivo es hacer posible la integración social de los extran-
jeros en España, muy particularmente, de aquellos que ya se encuentran
en el territorio nacional. En este sentido, y cumpliendo lo previsto en
la disposición transitoria primera de la citada Ley Orgánica, el Gobierno
aprobó el Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero, por el que se establece
el procedimiento administrativo aplicable para la regularización de los
extranjeros que se encuentren en el territorio español en las condiciones
expresadas en dicha norma.

En relación con dicho procedimiento, el artículo 2 del ya citado Real
Decreto establece como plazo para la presentación de las solicitudes de
permiso de trabajo y residencia o permiso de residencia el comprendido
entre el 21 de marzo y el 31 de julio de 2000. Como lugares para dicha
presentación se señalan las oficinas de registro de las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno, con carácter general.

Es evidente que en un proceso de estas características es necesario
agilizar y acercar, hasta donde sea posible, el trámite administrativo a
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la norma, teniendo
muy presentes las dificultades de todo tipo que puede plantearse. Una
de ellas, y no menor, es la dispersión geográfica de los extranjeros que
se encuentran en España, para quienes puede no ser fácil desplazarse
al municipio capital de la provincia.

Es indispensable, pues, arbitrar mecanismos que, basados en la
cooperación administrativa, contribuyan a facilitar el desarrollo del pro-
ceso de regularización. Es aquí, donde se hace imprescindible el papel
que pueden desempeñar las entidades locales, no sólo por su cercanía
geográfica, sino también porque, debido precisamente a ella, están en con-
diciones idóneas para facilitar la información, que en una primera ins-
tancia, puedan requerir las personas interesadas en el procedimiento de
regularización.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que esta-
blece la encomienda de gestión como instrumento de cooperación entre
administraciones públicas para la realización de actividades de carácter
material, técnico o de servicios,

ACUERDAN

Primera.—El objeto del presente convenio es encomendar al Ayun-
tamiento de Cambre la realización, a través de sus oficinas de registro,
de las siguientes actividades en el marco del procedimiento de regula-
rización de extranjeros establecido en el Real Decreto 239/2000, de 18
de febrero:

a) Facilitar información sobre la cumplimentación del impreso de
solicitud, así como de la cumplimentación del impreso de solicitud, así
como de la documentación adicional exigida.

b) Recepción, sellado y registro de las solicitudes permiso de trabajo
y residencia o de permiso de residencia y de la documentación adicional
que se presenten, al amparo de lo establecido en el Real Decreto citado.

Segunda.—La Administración General del Estado, a través de la Dele-
gación del Gobierno en Galicia y Subdelegación del Gobierno en A Coruña,
se compromete a:

Hacer llegar a las oficinas que indique el Ayuntamiento de Cambre,
los impresos de solicitud de permisos de trabajo y residencia y de permisos
de residencia, con la antelación necesaria para que puedan estar a dis-
posición de los extranjeros interesados.

Hacer llegar, asimismo, cuanta documentación en forma de folletos,
carteles, etc., sea editada para informar sobre el procedimiento.

Designar a una persona en la Subdelegación del Gobierno en A Coruña,
para atender cualquier demanda de información o dudas que puedan sus-
citarse a la entidad local, durante el plazo de presentación de solicitudes.
A este efecto, se comunicará a la entidad el nombre, teléfono y, en su
caso, dirección de correo electrónico de dicha persona.

Tercera.—El Ayuntamiento de Cambre se compromete a:

a) Facilitar información sobre el modo de cumplimentar el impreso
de solicitud de permiso de trabajo y residencia o de permiso de residencia,
así como de la documentación que deberá acompañarla.

b) Colocar en lugar visible, siete días antes de la iniciación del plazo
de presentación de solicitudes, el material divulgativo que distribuya la
Administración General del Estado, así como los impresos de solicitud
correspondientes. Asimismo, se procurará poner a disposición de los inte-
resados los elementos de mobiliario necesarios para poder cumplimentar,
en su caso, la solicitud.

c) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes de permisos de
trabajo y residencia o de permisos de residencia presentados al amparo
de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero.

d) Dejar constancia en sus registros de la entrada de dichas soli-
citudes, con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo
de su naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación,
interesado, persona u órgano administrativo al que se dirige, así como
una referencia al contenido del escrito o comunicación que se registra.

e) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso, dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a la Subdelegación del Gobierno en A Coruña. Dicha remisión se efectuará
por los medios más apropiados para que su recepción se produzca con
la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios informáticos,
electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible, y se cumplan
los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarta.—En ningún caso, el ejercicio de las actividades de admisión
y registro de solicitudes por parte de la oficina del Ayuntamiento de Cambre
implicará una valoración de su contenido, a los efectos previstos en los
artículos 71 y 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinta.—La Administración General del Estado se reserva la facultad
de dictar cuantas instrucciones estime necesarias para la adecuada rea-
lización de las actividades cuya gestión se encomienda.

Sexta.—El plazo de vigencia de la encomienda de gestión objeto del
presente convenio es el comprendido entre la fecha de su formalización
y el 31 de julio de 2000.

El presente convenio será publicado en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el «Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña» y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Cambre.
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Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Delegado del Gobierno, Juan Miguel Diz Guedes.—El Alcalde del
Ayuntamiento de Cambre, Antonio Varela Saavedra.

8623 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2000, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se dis-
pone la publicación de los Convenios suscritos entre la
Administración General del Estado y los Ayuntamientos
de Laracha, Ferrol y As Pontes de García Rodríguez (A
Coruña), para la encomienda de gestión en el proceso de
regularización de extranjeros.

El Delegado del Gobierno en Galicia, en representación de la Admi-
nistración General del Estado, actuando por delegación del Ministro de
Administraciones Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
primero de la Orden de 10 de marzo de 2000, del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, por la que se agiliza la presentación de solicitudes
de regularización de extranjeros, ha suscrito Convenios con los Alcal-
des-Presidentes de los Ayuntamientos de Laracha, Ferrol y As Pontes de
García Rodríguez (A Coruña), en representación de sus respectivas enti-
dades locales, con objeto de encomendar a los citados Ayuntamientos la
realización, a través de sus oficinas de registros, de actividades en el marco
del proceso de regularización de extranjeros establecido en el Real Decreto
239/2000, de 18 de febrero.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, y en la cláusula sexta de los men-
cionados Convenios, y para garantizar su publicidad, se publica en el «Bo-
letín Oficial del Estado» la presente Resolución.

Madrid, 18 de abril de 2000.—El Secretario de Estado, Ignacio González
González.

Convenio entre la Administración General del Estado y el Ayuntamiento

de Laracha, en aplicación del artículo 15 de la ley 30/1992, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común

En A Coruña, a 12 de abril de 2000.

REUNIDOS

Don Juan Miguel Diz Guedes, Delegado del Gobierno en Galicia, en
representación de la Administración General del Estado, actuando por
delegación del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado primero de la Orden de 10 de marzo de 2000,
del Ministerio de Administraciones Públicas, por la que se agiliza la pre-
sentación de solicitudes de regularización de extranjeros, y

Don José Manuel López Varela, Alcalde del Ayuntamiento de Laracha,
en representación de dicha entidad local.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado («Boletín Oficial
del Estado» número 90, del 15), y por el Real Decreto 1892/1996, de 2
de agosto, de Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Administra-
ciones Públicas («Boletín Oficial del Estado» número 189, del 6), y por
la otra parte, por la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen
Local («Boletín Oficial del Estado» número 80, de 3 de abril), y por el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril
(«Boletín Oficial del Estado» números 96 y 97, del 22 y 23).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto

EXPONEN

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España, establece un nuevo régimen jurídico en esta
materia, cuyo objetivo es hacer posible la integración social de los extran-

jeros en España, muy particularmente de aquellos que ya se encuentran
en el territorio nacional. En este sentido, y cumpliendo lo previsto en
la disposición transitoria primera de la citada Ley Orgánica, el Gobierno
aprobó el Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero, por el que se establece
el procedimiento administrativo aplicable para la regularización de los
extranjeros que se encuentren en el territorio español en las condiciones
expresadas en dicha norma.

En relación con dicho procedimiento, el artículo 2 del ya citado Real
Decreto establece como plazo para la presentación de las solicitudes de
permiso de trabajo y residencia o permiso de residencia el comprendido
entre el 21 de marzo y el 31 de julio de 2000. Como lugares para dicha
presentación se señalan las oficinas de registro de las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno, con carácter general.

Es evidente que en un proceso de estas características es necesario
agilizar y acercar, hasta donde sea posible, el trámite administrativo a
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la norma, teniendo
muy presentes las dificultades de todo tipo que puede plantearse. Una
de ellas, y no menor, es la dispersión geográfica de los extranjeros que
se encuentran en España, para quienes puede no ser fácil desplazarse
al municipio capital de la provincia.

Es indispensable, pues, arbitrar mecanismos que, basados en la coo-
peración administrativa, contribuyan a facilitar el desarrollo del proceso
de regularización. Es aquí donde se hace imprescindible el papel que pue-
den desempeñar las entidades locales, no sólo por su cercanía geográfica,
sino también porque, debido precisamente a ella, están en condiciones
idóneas para facilitar la información que en una primera instancia puedan
requerir las personas interesadas en el procedimiento de regularización.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que esta-
blece la encomienda de gestión como instrumento de cooperación entre
Administraciones públicas para la realización de actividades de carácter
material, técnico o de servicios acuerdan:

Primera.—El objeto del presente Convenio es encomendar al Ayun-
tamiento de Laracha la realización, a través de sus oficinas de registro,
de las siguientes actividades en el marco del procedimiento de regula-
rización de extranjeros establecido en el Real Decreto 239/2000, de 18
de febrero:

a) Facilitar información sobre la cumplimentación del impreso de
solicitud, así como de la documentación adicional exigida.

b) Recepción, sellado y registro de las solicitudes de permiso de tra-
bajo y residencia o de permiso de residencia y de la documentación adi-
cional que se presenten, al amparo de lo establecido en el Real Decreto
citado.

Segunda.—La Administración General del Estado, a través de la Dele-
gación del Gobierno en Galicia y Subdelegación del Gobierno en A Coruña,
se compromete a:

Hacer llegar a las oficinas que indique el Ayuntamiento de Laracha
los impresos de solicitud de permisos de trabajo y residencia y de permisos
de residencia, con la antelación necesaria para que puedan estar a dis-
posición de los extranjeros interesados.

Hacer llegar, asimismo, cuanta documentación en forma de folletos,
carteles, etc., sea editada para informar sobre el procedimiento.

Designar a una persona en la Subdelegación del Gobierno en A Coruña
para atender cualquier demanda de información o dudas que puedan sus-
citarse a la entidad local, durante el plazo de presentación de solicitudes.
A este efecto, se comunicará a la entidad el nombre, teléfono y, en su
caso, dirección de correo electrónico de dicha persona.

Tercera.—El Ayuntamiento de Laracha se compromete a:

a) Facilitar información sobre el modo de cumplimentar el impreso
de solicitud de permiso de trabajo y residencia o de permiso de residencia,
así como de la documentación que deberá acompañarla.

b) Colocar en lugar visible, siete días antes de la iniciación del plazo
de presentación de solicitudes, el material divulgativo que distribuya la
Administración General del Estado, así como los impresos de solicitud
correspondientes. Asimismo, se procurará poner a disposición de los inte-
resados los elementos de mobiliario necesarios para poder cumplimentar,
en su caso, la solicitud.

c) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes de permisos de
trabajo y residencia o de permisos de residencia presentados al amparo
de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero.

d) Dejar constancia en sus registros de la entrada de dichas soli-
citudes, con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo


